
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00061 00 
  

 
En atención a las solicitudes (30fechacorreo.pdf) y 

(31Solicitud.pdf), se pone de presente a los memorialistas, que por medio 

de Oficio No 1.767 del 15 de mayo de 2023, se devolvieron  las diligencias 
al Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, así las cosas, 
peticiones relacionadas se deben elevar al Centro de Conciliación y no a 

esta Sede Judicial. 
  

 
Se niega la solicitud de aclaración (26Solicitud.pdf), tiendo en 

cuenta que esta se presentó el 8 de agosto de 2023, fecha en la cual ya 
se encontraba en firme la providencia de la cual se pretende su 
aclaratoria, esto es 9 de mayo de 2023. 

 

Por otro lado, en atención al oficio No. 433 del Juzgado 11 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. (26OficioJuzgado11c.cto.pdf), por secretaria 

remítase link del expediente digital del proceso N° 
11001400303520230006100, con el fin de verificar en que consistió el 
control de legalidad efectuado en esta Sede Judicial.  

 
Notifíquese,  
  
 

La Jueza,  
  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 141 de fecha  26 de septiembre de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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